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Supuesto práctico 1 
 

Hechos  

 
Mediante un auto de 1 de octubre de 1996 la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional declaró procedente la extradición a Italia del Sr. M., para que fuera juzgado 
por los hechos que se recogían en las órdenes de detención n.º 554/1993 y 444/1993, emitidas, 
respectivamente, el 13 de mayo y el 15 de junio de 1993 por el Tribunale di Ferrara (Italia).  Tras 
ser acordada su libertad bajo fianza de 5.000.000 ESP, que prestó el 30 de abril de 1996, el 
Sr. M. se dio a la fuga, de modo que no pudo ser entregado a las autoridades italianas. 
 
Mediante resolución de 27 de marzo de 1997 el Tribunale di Ferrara declaró el estado de 
rebeldía del Sr. M. y acordó que las notificaciones fueran efectuadas en lo sucesivo a los 
abogados de su confianza que aquél había designado.  Por sentencia del Tribunale di Ferrara de 
21 de junio de 2000, posteriormente confirmada por sentencia de la Corte d’appello di Bologna 
(Italia) de 14 de marzo de 2003, el Sr. M. fue condenado en rebeldía como autor de un delito 
de quiebra fraudulenta a la pena de diez años de prisión.  Mediante sentencia de 7 de junio de 
2004 la Sección Quinta de lo Penal de la Corte suprema di Cassazione (Italia) desestimó el 
recurso presentado por los abogados del Sr. M..  El 8 de junio de 2004 la Fiscalía General de la 
República ante la Corte d’appello di Bologna expidió la orden de detención europea n.º 
271/2004 para la ejecución de la condena dictada por el Tribunale di Ferrara. 
 
A raíz de la detención del Sr. M. por la policía española el 1 de agosto de 2008, el Juzgado 
Central de Instrucción n.º 6, por auto de 2 de agosto de 2008, acordó elevar la referida orden 
de detención europea a la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
 
El Sr. M. se opuso a su entrega a las autoridades italianas aduciendo, en primer lugar, que en la 
fase de apelación había designado otro abogado, distinto de los dos abogados que le habían 
representado, y había revocado el nombramiento de éstos, a pesar de lo cual esas autoridades 
continuaron dirigiendo las notificaciones a esos dos abogados.  En segundo lugar, alegó que la 
ley procesal italiana no establece la posibilidad de recurrir las condenas dictadas en rebeldía, por 
lo que la orden de detención europea debería, en su caso, condicionarse a que la República 
Italiana garantizase la posibilidad de interponer un recurso contra la sentencia que le condenó. 
 
Por auto de 12 de septiembre de 2008 la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional acordó la entrega del Sr. M. a las autoridades italianas para la ejecución de la condena 
que le fue impuesta por el Tribunale di Ferrara como autor de un delito de quiebra fraudulenta, 
por no considerar acreditado que los abogados que el Sr. M. había designado hubieran dejado 
de representarle a partir de 2001, por un lado, y, por otro, estimando que su derecho de defensa 
se había respetado, puesto que era conocedor de la futura celebración del juicio, se había situado 
voluntariamente en rebeldía y había designado a dos abogados para su representación y defensa, 
los cuales intervinieron, en esa calidad, en primera instancia, en apelación y en casación, 
agotando así las vías de recurso. 
 
El Sr. M. interpuso ante el Tribunal Constitucional un recurso de amparo contra el referido auto. 
En apoyo de su recurso alega la vulneración indirecta de las exigencias absolutas dimanantes del 
derecho a un proceso con todas las garantías reconocido en el artículo 24, apartado 2, de la 
Constitución Española. Aduce que se ha vulnerado el contenido esencial del derecho a un proceso 
justo de una manera que afecta a la dignidad humana, al acceder a la entrega a un Estado que, 
en caso de delito muy grave, da validez a la condena en rebeldía, sin someter la entrega a la 
condición de que el condenado pueda impugnar dicha condena para salvaguardar su derecho 
de defensa. 
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Por providencia de 18 de septiembre de 2008 la Sección Primera del Tribunal Constitucional 
acordó admitir a trámite el recurso de amparo y suspender la ejecución del auto de 12 de 
septiembre de 2008,  y por providencia de 1 de marzo de 2011 el Pleno del Tribunal 
Constitucional acordó recabar para sí el conocimiento de dicho recurso de amparo. 
 
El tribunal remitente expone que, en su sentencia 91/2000, de 30 de marzo, reconoció que el 
contenido vinculante de los derechos fundamentales es más reducido cuando se proyectan ad 
extra, de manera que sólo sus exigencias más básicas o elementales pueden anudarse al artículo 
24 de la Constitución y dar lugar a la puesta de manifiesto de una inconstitucionalidad indirecta.  
Ahora bien, según ese tribunal, constituye una vulneración «indirecta» de las exigencias del 
derecho a un proceso con todas las garantías, al menoscabar el contenido esencial de dicho 
proceso de un modo que afecta a la dignidad humana, la decisión de los órganos judiciales 
españoles de acceder a la extradición a Estados que, en caso de delito muy grave, den validez a 
las condenas en rebeldía sin someter la entrega a la condición de que el condenado pueda 
impugnar esas condenas para salvaguardar sus derechos de defensa. 
 
El tribunal remitente recuerda que esta jurisprudencia nacional también es aplicable en el marco 
del sistema de entrega instaurado por la Decisión marco 2002/584, por dos razones. La primera 
de ellas es que el requisito al que se subordina la entrega de una persona condenada es inherente 
al contenido esencial del derecho constitucional a un proceso con todas las garantías. La segunda 
se basa en que el Artículo 5, punto 1, de esa Decisión marco, en la redacción vigente en aquel 
momento, contemplaba la posibilidad de que la ejecución de una orden de detención europea 
dictada para ejecutar una condena impuesta en rebeldía fuera supeditada, «con arreglo al 
Derecho del Estado miembro de ejecución», en particular, al requisito de que «la autoridad judicial 
emisora dé garantías que se consideren suficientes para asegurar a la persona que sea objeto 
de la orden de detención europea que tendrá la posibilidad de pedir un nuevo proceso que 
salvaguarde los derechos de la defensa en el Estado miembro emisor y estar presente en la vista» 
(sentencia del Tribunal Constitucional 177/2006, de 5 de junio). 
 
El tribunal remitente recuerda finalmente que, en su sentencia 199/2009, de 28 de septiembre, 
estimó el recurso de amparo frente a un auto que accedió a la entrega del recurrente a Rumania, 
en ejecución de una orden de detención europea, para el cumplimiento de una condena de cuatro 
años de prisión impuesta en un juicio celebrado en ausencia de aquél, sin incluir la exigencia de 
que la condena en cuestión pudiera ser revisada.  A ese efecto, la referida sentencia rechazó la 
argumentación de la Audiencia Nacional conforme a la cual no se habría producido 
verdaderamente una condena en ausencia, toda vez que el demandante había concedido 
apoderamiento a un abogado que había comparecido en el juicio como su defensor particular. 
 
Según el Tribunal Constitucional, la dificultad se origina porque la Decisión marco 2009/299 
suprimió el artículo 5, punto 1, de la Decisión marco 2002/584 e introdujo en ésta un nuevo 
artículo 4 bis.  Pues bien, el artículo 4 bis impide «denegar la ejecución de la orden de detención 
europea a efectos de ejecución de una pena o de una medida de seguridad privativas de libertad 
cuando el imputado no haya comparecido en el juicio del que derive la resolución», si el 
interesado, «teniendo conocimiento de la celebración prevista del juicio, dio mandato a un 
letrado, bien designado por él mismo o por el Estado, para que le defendiera en el juicio, y fue 
efectivamente defendido por dicho letrado en el juicio».  El tribunal remitente señala que, en el 
asunto que ha dado lugar al procedimiento de control de constitucionalidad del que conoce, 
consta que el Sr. M. había dado mandato a dos letrados de su confianza a los que el Tribunale 
di Ferrara notificó la futura celebración del juicio, por lo que tenía conocimiento de la misma,  y 
consta también que el Sr. M. fue efectivamente defendido por esos dos letrados en el juicio que 
se siguió en primera instancia, así como en los posteriores recursos de apelación y de casación. 
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 A juicio del Tribunal Constitucional, se suscita por tanto la cuestión de si la Decisión marco 
2002/584 impide que los tribunales españoles subordinen la entrega del Sr. M. a la posibilidad 
de que se revise la condena que le afecta. 

Temas 

- Por favor, justifique por qué la Carta de la UE es aplicable al presente asunto 

- ¿Qué Artículos de la Carta considera relevantes? 

- ¿Cuál es el papel del Artículo 51 de la Carta en este asunto? 

- ¿Considera que el Artículo 53 de la Carta permite recurrir a los niveles más altos de 
protección en relación con los derechos protegidos tanto dentro de la Carta como de la 
legislación nacional? 

- ¿Considera que el nivel más alto de protección de un derecho fundamental prevalece por 
encima de la protección garantizada por la Carta? 

Contexto jurídico 

La Carta 

 
El segundo párrafo del Artículo 47 de la Carta establece: 

«Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente y dentro de un 
plazo razonable por un juez independiente e imparcial, establecido previamente por la ley.  Toda 
persona podrá hacerse aconsejar, defender y representar.» 
 
El Artículo 48, apartado 2 de la Carta, establece: 

«Se garantiza a todo acusado el respeto de los derechos de la defensa.» 
 
El Párrafo 52, apartado 3 de la Carta estipula: 

«En la medida en que la presente Carta contenga derechos que correspondan a derechos 
garantizados por el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, su sentido y alcance serán iguales a los que les confiere dicho 
Convenio. Esta disposición no obstará a que el Derecho de la Unión conceda una protección más 
extensa.» 
 
El Artículo 53 de la Carta, titulado «nivel de protección», establece: 

«Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá interpretarse como limitativa o lesiva 
de los  derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos, en su respectivo ámbito de 
aplicación, por el Derecho de la Unión, el Derecho internacional y los convenios internacionales 
de los que son parte la Unión, la Comunidad o los Estados miembros, y en particular el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así 
como por las constituciones de los Estados miembros.» 

Decisiones marco 2002/584 y 2009/299 

 
El Artículo 1, apartados 2 y 3 de la Decisión Marco 2002/584 establece que: 
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«2.   Los Estados miembros ejecutarán toda orden de detención europea, sobre la base del 
principio del reconocimiento mutuo y de acuerdo con las disposiciones de la presente Decisión 
marco.» 

3.   La presente Decisión marco no podrá tener por efecto el de modificar la obligación de 
respetar los derechos fundamentales y los principios jurídicos fundamentales consagrados en el 
artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.» 
 
El Artículo 5 de esa Decisión marco, en su versión inicial, establecía: 

«La ejecución de la orden de detención europea por parte de la autoridad judicial de ejecución 
podrá supeditarse, con arreglo al Derecho del Estado miembro de ejecución, a una de las 
condiciones siguientes: 

1. cuando la orden de detención europea se hubiere dictado a efectos de ejecutar una pena o 
una medida de seguridad privativas de libertad impuestas mediante resolución dictada en 
rebeldía, y si la persona afectada no ha sido citada personalmente o informada de otra manera 
de la fecha y el lugar de la audiencia que llevó a la resolución dictada en rebeldía, la entrega 
estará sujeta a la condición de que la autoridad judicial emisora dé garantías que se consideren 
suficientes para asegurar a la persona que sea objeto de la orden de detención europea que 
tendrá la posibilidad de pedir un nuevo proceso que salvaguarde los derechos de la defensa 
en el Estado miembro emisor y estar presente en la vista 

…» 
 
La Decisión marco 2009/299 sienta las bases para rechazar ejecutar una orden de detención 
europea cuando la persona afectada no ha comparecido a su juicio. Los considerandos 1 a 4 y 
10 estipulan: 

«1. El derecho de una persona acusada de un delito a comparecer en el juicio está incluido en el 
derecho a un proceso equitativo establecido en el artículo 6 del Convenio para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, según lo interpreta el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. El Tribunal ha declarado asimismo que el derecho del acusado 
de un delito a comparecer en el juicio no es un derecho absoluto y que, en determinadas 
condiciones, el acusado puede renunciar libremente a él de forma expresa o tácita, pero 
inequívoca. 

2. Las diversas Decisiones Marco que aplican el principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales firmes no abordan de manera consecuente el problema de las 
resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin comparecencia del imputado.  Esta 
diversidad de planteamientos podría complicar la labor de los profesionales y dificultar la 
cooperación judicial. 

3. [...] La Decisión Marco 2002/584/JAI ...habilita a la autoridad de ejecución a exigir de la 
autoridad emisora garantías que se consideren suficientes para asegurar a quien es objeto de 
la orden de detención europea que tendrá la posibilidad de pedir un nuevo proceso en el 
Estado miembro emisor y de hallarse presente en el momento de dictase la sentencia. La 
cuestión de la suficiencia de tales garantías queda a discreción de la autoridad de ejecución, 
por lo que es difícil saber con exactitud cuándo puede denegarse la ejecución. 

4. Por consiguiente, es preciso definir motivos comunes claros de denegación del reconocimiento 
de resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin comparecencia del imputado. La 
presente Decisión Marco tiene por objeto definir estos motivos comunes, habilitando a la 
autoridad de ejecución para hacer cumplir la resolución pese a la incomparecencia del imputado 
en el juicio, sin menoscabo del derecho de defensa del imputado. La presente Decisión Marco 
no pretende regular los aspectos formales ni los métodos, incluidos los requisitos de 
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procedimiento, utilizados para la consecución de los resultados especificados en ella, 
elementos que competen al ordenamiento jurídico nacional de los Estados miembros. 

… 
 
No deberán denegarse el reconocimiento ni la ejecución de las resoluciones dictadas a raíz de 
juicios celebrados sin la comparecencia del imputado cuando este, conociendo la fecha prevista 
del juicio, haya sido defendido en él por un letrado al que haya dado el correspondiente mandato, 
garantizando con ello que la asistencia letrada es real y efectiva.  En este sentido será indiferente 
que el letrado haya sido escogido, nombrado y pagado por el imputado o haya sido designado 
y pagado por el Estado, dándose por supuesto que el imputado deberá haber optado 
deliberadamente por que lo represente un letrado en lugar de comparecer personalmente en el 
juicio. […] …» 

 

 
De acuerdo con el Artículo 1, apartados 1 y 2, de la Decisión Marco 2009/299: 

«1.   Los objetivos de la presente Decisión Marco son reforzar los derechos procesales de las 
personas imputadas en un proceso penal, facilitar la cooperación judicial en materia penal y, en 
particular, mejorar el reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales entre Estados miembros. 

2.   La presente Decisión Marco no podrá tener por efecto modificar la obligación de respetar 
los derechos fundamentales y los principios jurídicos fundamentales consagrados en el artículo 
6 del Tratado, incluido el derecho de defensa de las personas imputadas en un proceso penal, y 
cualesquiera obligaciones que correspondan a las autoridades judiciales a este respecto 
permanecerán inmutables.» 
 
El Artículo 2 de la Decisión Marco 2009/299 deroga el Artículo 5, apartado 1 de la Directiva 
Marco 2002/584 e introdujo el Artículo 4 bis relativo a las resoluciones dictadas a raíz de juicios 
celebrados sin comparecencia del imputado, que estipula: 

«1.   La autoridad judicial de ejecución también podrá denegar la ejecución de la orden de 
detención europea a efectos de ejecución de una pena o de una medida de seguridad privativas 
de libertad cuando el imputado no haya comparecido en el juicio del que derive la resolución, a 
menos que en la orden de detención europea conste, con arreglo a otros requisitos procesales 
definidos en la legislación nacional del Estado miembro de emisión, que el imputado: 

a)  con suficiente antelación: 

i)  o bien fue citado en persona e informado así de la fecha y el lugar previstos para el juicio del 
que se deriva esa resolución, o bien recibió efectivamente por otros medios, de tal forma que 
pueda establecerse sin lugar a dudas que tenía conocimiento de la celebración prevista del 
juicio, información oficial de la fecha y lugar previstos para el mismo,  

y 

ii)  fue informado de que podría dictarse una resolución en caso de incomparecencia, 

o 
 

b)  teniendo conocimiento de la celebración prevista del juicio, dio mandato a un letrado, bien 
designado por él mismo o por el Estado, para que le defendiera en el juicio, y fue efectivamente 
defendido por dicho letrado en el juicio, 

o 

c)  tras serle notificada la resolución y ser informado expresamente de su derecho a un nuevo 
juicio o a interponer un recurso — en el que tendría derecho a comparecer y volverían a 
examinarse los argumentos presentados e incluso posibles nuevos elementos probatorios —, 
y de que el juicio podría dar lugar a una resolución contraria a la inicial: 

i) declaró expresamente que no impugnaba la resolución; o 
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o 

ii) no solicitó un nuevo juicio ni interpuso un recurso dentro del plazo establecido; 

o 
 

d ) no se le notificó personalmente la resolución, pero: 

i)  se le notificará sin demora tras la entrega y será informado expresamente de su derecho a un 
nuevo juicio o a interponer un recurso en el que tendría derecho a comparecer y volverían a 
examinarse los argumentos presentados e incluso posibles nuevos elementos probatorios, y 
de que el juicio podría dar lugar a una resolución contraria a la inicial, 

y 

ii)  será informado del plazo en el que deberá solicitar el nuevo juicio o interponer el recurso, 
tal como conste en la correspondiente orden de detención europea. 

 

…» 
 
En el Artículo 8, apartados 1 a 3, de la Decisión Marco 2009/299: 

«1.    Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Decisión Marco a más tardar el 28 de marzo de 2011. 

2.   La presente Decisión Marco se aplicará a partir de la fecha mencionada en el apartado 1 al 
reconocimiento y ejecución de resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin 
comparecencia del imputado. 

3.   Si un Estado miembro ha declarado en el momento de la adopción de la presente Decisión 
Marco tener razones válidas para suponer que no podrá cumplir las disposiciones de la presente 
Decisión Marco en la fecha mencionada en el apartado 1, esta se aplicará a partir del 1 de enero 
de 2014 a más tardar al reconocimiento y ejecución de resoluciones dictadas a raíz de juicios 
celebrados sin comparecencia del imputado emitidas por las autoridades competentes de dicho 
Estado miembro. …» 

 


